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Nota: Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se incorpora la Regidora Lupita 15 

Campos; en calidad de Regidora Propietaria. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Como tercer punto de la agenda, tenemos el 17 

Nombramiento y Juramentación de dos miembros de la Junta de Educación de la 18 

Escuela La Tabla. 19 

Sobre esta recibimos el formulario F-PJ-04 con el envío de terna y solicitud de 20 

nombramiento, terna con visto bueno de la Supervisión, las cartas de renuncia de 21 

los miembros salientes de la Junta, fotocopia de la cédula de los nuevos miembros 22 

y declaraciones juradas del director. 23 

Voy a llamar a los primeros lugares de dicha terna, favor indicar con la palabra 24 

presente si nos acompañan. 25 

Arelys Villegas Rojas cédula 2-0629-0153. 26 

→ Arelys Villegas Rojas: Presente. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Gabriela Rogelia Ramos Peralta cédula 2-0586-0161 28 

→ Gabriela Rogelia Ramos Peralta: Presente. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Señores Regidores, para aprobar el nombramiento de 30 
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Arelys Villegas Rojas; cédula 2-0629-0153 y Gabriela Rogelia Ramos Peralta; 1 

cédula 2-0586-0161, como nuevos miembros de la Junta de Educación de la 2 

Escuela La Tabla, código 1554. 3 

ACUERDO N° 03.  4 

Aprobar el nombramiento de Arelys Villegas Rojas; cédula 2-0629-0153 y  Gabriela 5 

Rogelia Ramos Peralta; cédula 2-0586-0161, como nuevos miembros de la Junta 6 

de Educación de la Escuela La Tabla, código 1554. - ACUERDO APROBADO POR 7 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

→ Presidente Daniel Vargas: De esta manera procedemos con la juramentación.  9 

Por favor, sírvanse ponerse en cámara. Gracias. 10 

Procedemos con la juramentación. Por favor levantar la mano derecha para 11 

proceder. 12 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 13 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 14 

→ Arelys Villegas Rojas: -Sí, juro. -. 15 

→ Gabriela Rogelia Ramos Peralta: -Sí, juro. -. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: - “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 17 

os lo demanden.” 18 

De esta manera quedan debidamente juramentadas, muchas gracias y mucha 19 

suerte en esa labor voluntaria que es muy importante para los pueblos. 20 

→ Arelys Villegas Rojas: Gracias a usted. Buenas noches. 21 

ARTÍCULO IV. — 22 

CORRESPONDENCIA 23 

a) Informe de Correspondencia 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el cuarto punto de la agenda, que sería 25 

el informe de correspondencia 254-2024, el cual recibieron en sus correos 26 

electrónicos. 27 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, por favor solicitar el uso de la palabra. 28 

En ausencia de comentarios, procedemos a la votación del Informe de 29 

correspondencia. 30 
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ACUERDO N° 04 21 

Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 22 

correspondiente a la Sesión Ordinaria 254-2024, tal y como fue presentado por la 23 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

ARTÍCULO V 26 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 27 

a) Informe de Ejecución Enero 2024. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto número cinco de la agenda, 29 

Asuntos de la Alcaldía. 30 
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En este punto le damos la palabra al señor Alcalde. 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Cuál es el primero? 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Dice Informe de Ejecución Enero 2024. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Permiso. Buenas tardes a todos y todas, señores 4 

regidores, señor Presidente. 5 

Para el punto a) de la Alcaldía, que es el informe de ejecución de enero 2024, le 6 

solicito la palabra para que haga la exposición el Licenciado Andrés Miranda 7 

Cambronero, para después quedar nosotros a la disposición de ustedes para 8 

cualquier duda o comentario al respecto. 9 

→ Lic. Andrés Miranda:  Bueno, buenas noches señores miembros del Concejo 10 

Municipal. 11 

Se va a analizar lo que es el informe de ejecución de enero 2024.  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

En este caso por concepto de bienes inmuebles, hubo una recaudación de 22 

38.390.000 colones, del cual se proyectaba un cumplimiento de un 22% y tenemos 23 

un 14%. 24 

En ese caso se debe a que normalmente uno de los contribuyentes principales de 25 

la municipalidad, siempre ha depositado en enero; ha cancelado los tributos en 26 

enero, el los paga de manera adelantada todo el año, pero este año los canceló en 27 

febrero. Entonces, en lo que es el cumplimiento se ve un poco por debajo, pero es 28 

debido a esta situación particular. 29 

En el mes de febrero ya se va a ver, digamos que se normaliza esa situación. 30 
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Posteriormente tenemos lo que son los permisos de construcción, por un importe 1 

de 1.129.000 colones, con un cumplimiento de un 6% y una proyección de un siete. 2 

Tenemos patentes por 13.916.000 colones, que sucede la misma situación, 3 

tenemos un incumplimiento proyectado de un 41; pero ahorita es un 8%, debido a 4 

que el paga bienes inmuebles y las licencias comerciales. 5 

Timbres pro parque de 326.000 colones, con un cumplimiento de un 9%. 6 

Timbres Municipales que serían los enteros; 619.000 colones, un 6%. 7 

Intereses en las cuentas corrientes 18.6. 8 

Multas por atraso en declaración 11.530 colones e intereses moratorios por un 9 

monto total de 1.318.000, con un cumplimiento de un 15%, para un total de lo que 10 

son los ingresos tributarios y no tributarios de 55.713.058,45. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Para el mes de enero no se recibió llámese del IFAM, de la Ley 8114 y demás. Esto 23 

es algo normal, ellos casi siempre depositan a inicios o en el mes de febrero.  24 

Por otro lado, tenemos la sección de Egresos, donde hubo una ejecución de 25 

25.435.579,49, de los cuales 21 millones están relacionados a temas de 26 

remuneraciones, dietas y cargas patronales. 27 

Servicios 3.865.000. 28 

Materiales y suministros 212.000. 29 

Bienes duraderos 42.000 colones y transferencias corrientes 146.000 colones.  30 
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Aunado a ello, hubo una cancelación de compromisos presupuestarios de 12 

66.551.637,85, que se le sumaría a esos 25 millones que tenemos acá, pero sería 13 

la parte de lo que son los compromisos presupuestarios. 14 

Básicamente; está la composición de lo que es el informe de ejecución. No sé si 15 

tienen alguna duda al respecto.  16 

→ Presidente Daniel Vargas: Claro, es normal; la cuesta de enero se ve evidenciada 17 

en la recaudación, pero febrero-marzo seguramente repunta para ganarse el 18 

descuento. 19 

Alguna consulta compañeros. 20 

Bueno, en ausencia de consultas procedemos a la toma del acuerdo. 21 

ACUERDO N° 05 22 

Dar por recibido y aprobado el informe de ejecución de Enero 2024, tal y como fue 23 

presentado por la administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

b) Modificación Presupuestaria I-2024. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto número 5.b de la agenda, que 27 

sería la Modificación Presupuestaria 01-2024. 28 

Solicitamos la Dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto a la 29 

Modificación Presupuestaria 01-2024, solicitada mediante oficio OF-CO-024-2024. 30 
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ACUERDO N° 06 18 

Dar dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto al tema 19 

Modificación Presupuestaria 01-2024, solicitada mediante oficio OF-CO-024-2024. 20 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 21 

APROBADO. – 22 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto número 5.b de la agenda, que 23 

sería la Modificación Presupuestaria 01-2024. 24 

Sobre esta Modificación recibimos los documentos: OF-AL-010-2024, OF-GAFT-25 

021-2024, OF-UTGV-027-2024, OF-CO-024-2024, Modificación Presupuestaria 01-26 

2024, Certificación Bloque de Legalidad y Constancia de Morosidad CCSS. 27 

Para este tema le damos el uso de la palabra a nuestro señor Alcalde. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchísimas gracias señor Presidente. Vamos a ver, 29 

tal vez para aunar un poquito a la justificación de la solicitud de dispensa de trámite 30 
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de comisión, puede fundamentarse principalmente en la necesidad que tenemos de 1 

hacer algunos cambios en las partidas presupuestarias o ingresos, más bien 2 

aumentos en el tema de sustituciones. Como es de conocimiento de ustedes o los 3 

pongo en este momento en autos, nosotros tenemos una situación con la persona 4 

que trabaja en el tema; la miscelánea, que está con una incapacidad, entonces 5 

requiere que se sustituya. Además de que necesitamos hacer algunos movimientos 6 

también en el área de la Unidad Técnica de Gestión Vial, para darle contenido a 7 

algunos proyectos que van a entrar en fase de ejecución y que venían de superávit  8 

específico y además es importante también que observen en esta modificación, 9 

porque el tercer punto tiene algunos elementos, que estaríamos tomando 10 

decisiones en la modificación presupuestaria, con respecto a la aprobación parcial 11 

que hizo la Contraloría General de la República, con respecto al presupuesto 12 

presentado 2024 por la Administración, que conlleva al punto c) de la Alcaldía, 13 

porque estamos tomando de los rubros que estaban un poco previstos en aumento, 14 

con respecto al tema salarial y de la escala salarial, para darle contenido 15 

presupuestario a estas sustituciones. 16 

Entonces, si les parece, le damos la palabra a Andrés y cualquier duda que tengan 17 

al respecto, la tratamos de dilucidar entre Don Andrés y mi persona.  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

→ Lic. Andrés Miranda: Bueno, nuevamente muchas gracias. Como bien lo mencionó 30 
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el señor Alcalde, en este caso sería nuestra primer modificación presupuestaria del 1 

2024, la cual es por un importe total de 177.816.016, de la cual se puede decir que 2 

como el 90% está abarcado en dos rubros, que es el de la Unidad Técnica por 3 

63.000.000 y 100.000.000 del tema de recolección de basura. Esos son 4 

básicamente los montos más representativos; que no tienen gran análisis y por ende 5 

también es el motivo por el que se está solicitando el tema de la dispensa. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

En el asiento uno tenemos aspectos relacionados a la Administración General, 18 

donde se está incorporando para el tema impresión, encuadernados y otros 19 

2.000.000 de colones, este en cumplimiento a un acuerdo que se había tomado por 20 

parte del Concejo Municipal, para colocar las fotografías de los miembros de la Pro 21 

cantonato y demás; entonces para darle continuidad. 22 

Servicios de transferencia electrónica de información, este es para el tema de la 23 

parte del SICOP. 24 

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte, es porque se tuvo que llevar 25 

al taller el carro; en este caso de la Alcaldía y tuvo un costo adicional del proyectado, 26 

entonces estamos inyectando fondos adicionales. 27 

En ese caso, como bien mencionó el señor Alcalde, se están aprovechando lo que 28 

son las sumas sin asignación presupuestaria, que son los fondos que nos improbó 29 

la Contraloría en relación al ajuste de la Escala Salarial.  30 
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Por otro lado, tenemos recolección de basura, que es uno de los puntos que 11 

mencionaba que era de los más representativos.  12 

En este caso son 100.000.000 de colones.  13 

Se está incorporando 700.000 colones para el tema de publicaciones en La Gaceta. 14 

1.000.000 de colones para publicidad de propaganda. 15 

 Seguros en este caso de pólizas, 1 millón de colones. 16 

Otros impuestos, esto es para temas de marchamo y equipo de transporte 96 17 

millones, esto es con base a lo que es el análisis para empezar a incursionar en el 18 

tema servicio, porque antes lo teníamos en otros servicios de gestión y apoyo, 19 

porque la idea era contratar un tercero. Pese a que ya se ha tratado de sacar este 20 

cartel; no se ha dado a un oferente y entonces está implementando otra estrategia 21 

y de ahí esa modificación.  22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Luego tenemos textiles y vestuario, 1.500.000 de colones, en este caso para temas 1 

educativos, culturales y deportivos. De igual manera se está tomando de sumas sin 2 

asignación presupuestaria. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Posteriormente tenemos mantenimiento de Edificios. Como bien lo mencionó el 16 

señor alcalde, tenemos que cubrir temas de suplencias para el tema de la 17 

incapacidad de la miscelánea, donde no sabemos a exactitud hasta cuándo se va a 18 

extender esa incapacidad, no obstante, estamos haciendo la proyección de una vez 19 

para todo el año, aunado a ello conlleva los cálculos de las cargas laborales y 20 

derechos laborales conexos al tema de la suplencia, que son todos estos rubros 21 

que vemos aquí. 22 

Tenemos el tema de mantenimiento de edificios, locales y terrenos, en donde se 23 

está incorporando 2.500.000 adicionales, esto es para temas de reparación a nivel 24 

de infraestructura, llámese las bancas, llámese los aleros del frente y ciertos 25 

aspectos que el encargado de control urbano ha determinado es necesidad. 26 

De igual manera se aprovechó lo que son sumas sin asignación presupuestaria del 27 

área de administración por los 5.000.000 restantes, sumas libres en ese caso de 28 

auditoría que es de 1.184.000 y sumas libres sin asignación, en este caso de la 29 

dirección técnica y estudios por  1.948.000.  30 
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 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

En ese caso también tenemos el tema de remodelación de instalaciones, este 11 

abarca un tema de un ajuste del alero que tenemos al lado de acá, que se proyecta 12 

una estimación de 1.500.000 y se estaría contemplando de construcciones, 13 

adiciones y mejoras; se le estaría rebajando 190.000 colones, actividades de 14 

capacitación de la dirección técnica y estudios por 43.000 y el remanente de sumas 15 

sin asignación por un importe 1.266.000. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Por otro lado tenemos la solicitud de la Unidad Técnica de Gestión Vial, la cual tenía 28 

un remanente de acuerdo a las plazas improbadas en su momento por la 29 

Contraloría, que tenían una suma sin asignación de 63.965.000, por lo cual de 30 
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acuerdo a su criterio; para el desarrollo de la estructura vial, están estableciendo 1 

que requieren en alquiler de maquinaria y equipo; que son todo lo que son 2 

vagonetas y proyectos de lastre, están inyectando adicionalmente 53.965.000 3 

colones y para servicios de ingeniería 10.000.000 colones adicionales. 4 

Básicamente esta es la composición de la primera modificación presupuestaria, no 5 

sé si hay alguna consulta al respecto, sino básicamente eso sería. 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Don Luis Cruz. 7 

→ Regidor Luis Cruz: Gracias. Bueno, de acuerdo a la información que nos dieron, ahí 8 

se justifica la modificación presupuestaria, sin embargo, me parece que queda 9 

faltando un poquillo de información, que tal vez sí quisiera; no sé si José Miguel o 10 

Andrés, que tal vez nos ahondaran un poquito en la información, uno en que fue lo 11 

que no aprobó en el presupuesto la Contraloría, también que nos ahondara tal vez 12 

un poquito más en lo que es la Escala Salarial. 13 

Y lo tercero es que bueno, estamos a escasos dos meses del inicio de este año y 14 

ya con una modificación, que en caso por ejemplo de la miscelánea y algunos otros 15 

que, aunque son muy montos pequeños, también lo deja a uno ver ¿qué fue lo que 16 

pasó también con el presupuesto, si nos equivocamos? porque hay temas hasta de 17 

200.000 colones, que talvez debimos de haberlo previsto, que tal vez ahondaran un 18 

poquito más en esos tres temas y ¿qué fue lo que pasó? ¿cómo está el asunto?  19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Con mucho gusto. 20 

Vamos a ver, el tema Don Luis, si le parece. ¿Qué es la primer pregunta? ¿de la 21 

escala salarial? Voy a tocarlo, pero es un tema que vamos a ver específicamente 22 

en el punto c), tal vez ustedes recordarán que este Concejo había aprobado un 23 

cambio en el manual de procedimientos primero, además; después una nueva 24 

escala salarial que se acogía a la mínima propuesta por la UNGL, que era la del 25 

percentil diez y acoger esa escala salarial como la base fundamental de la planilla 26 

municipal. La Contraloría General de la República, imprueba parcialmente el 27 

presupuesto con respecto a los aumentos en casi todas las municipalidades del país 28 

y tuvo algún nuevo criterio de evaluación o fue bastante rígida en la evaluación. 29 

Nosotros por dicha no tuvimos la improbación de servicios fundamentales, pero por 30 



 

ACTA 254-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 26 de febrero del 2024 

pág. 35 

 

ejemplo, municipalidades como Santa Cruz, como San Carlos, tuvieron que 1 

despedir a mucha gente, porque les improbaron inclusive temas como las plazas 2 

por servicios especiales, que venían aprobando tradicionalmente en sus 3 

presupuestos y este año no las aprobaron. Eso hizo que nosotros tuviéramos que 4 

hacer recortes en lo que teníamos proyectado, para empezar a subsanar.  5 

Con respecto al tema de las suplencias, también decir que nosotros casi siempre 6 

estilamos primero traer la liquidación presupuestaria y el primer extraordinario, 7 

porque siempre; lo que hacemos consuetudinariamente en el Concejo, es limpiar 8 

las cuentas con la liquidación, venir a un primer presupuesto extraordinario, pero 9 

esta vez al tener el tema de las sustituciones y también un tema que se va a venir 10 

pronto; que es la sustitución por embarazo que tenemos en plataforma, tuvimos que 11 

hacer esos movimientos un poco urgentes, antes de traer el primer presupuesto 12 

extraordinario. Además , el tema de la Unidad Técnica de Gestión Vial, al ser la 13 

unidad que más tenía reformas en nuestra proyección de manual, que aún con la 14 

reunión; nosotros hemos tenido varios acercamientos post aprobación imparcial con 15 

la Contraloría General de la República, pues es la unidad que necesitaba mayor 16 

intervención por parte de nosotros, porque sigue estando completamente con la 17 

capacidad instalada al tope, pues recogimos el monto que teníamos proyectado 18 

para esa reestructuración, para metérselo nuevamente a este año a lo que siempre 19 

hacemos, a caminos, a lastre y a servicios de ingeniería, que esos servicios de 20 

ingeniería son como los proyectos que a veces nosotros nos adelantamos a la 21 

Comisión Nacional de Emergencias, con diseños y todo ese tipo de cosas para 22 

puentes y todos estos proyectos, que podemos adelantar en la fase preliminar para 23 

presentar. El resto es un reacomodo de cuentas, que también empezamos a ver por 24 

ejemplo el tema de las fotografías; yo ahí inclusive solicité la inclusión de la 25 

fotografía de ustedes, porque sería el primer Concejo Municipal de la historia del 26 

cantón, entonces le metimos ahí un incremento. 27 

Con respecto a la basura; que es el monto más grande, por eso decía Andrés que 28 

ahí no hay mayor movimiento que hacer, eso es un tema de ley; que nosotros 29 

debemos ir sacando un porcentaje de los ingresos por ley, que hoy ya deben de 30 
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andar en una cuenta estimada entre los 250 y los 270 millones. 1 

→ Lic. Andrés Miranda: 280.000.000 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Los 280 millones que ya nos permiten tener una 3 

estabilidad suficiente para ir al modelo que vamos a implementar, que va a ser un 4 

modelo tradicional al que se ha venido haciendo, que es la compra de un vehículo, 5 

ya estamos haciendo el análisis de eso y pues vamos a tener que entrarle a in-6 

house a como dicen en la administración a esto, porque subimos un cartel y no 7 

tuvimos oferta por parte de ninguno y es algo que nos hemos planteado.  8 

Eso es básicamente a grosso modo de mi parte. Cualquier cosa Andrés en las 9 

cuentas más pequeñitas, tal vez usted me ayuda. 10 

→ Lic. Andrés Miranda: También para complementar un poco lo que comentaba Jose; 11 

que lo hizo de manera muy amplia y muy concisa. La parte de la suplencia; nosotros 12 

siempre proyectamos un tema suplencia de un mes, porque la miscelánea siempre 13 

sale un mes completo durante el año, pero ya el tema de la situación que sucedió 14 

que fue en enero, estaba totalmente imprevista. Entonces la suplencia que teníamos 15 

en enero que rondaba sus 500 mil colones, básicamente casi que fue consumida 16 

durante el mes de febrero, por lo cual es necesario inyectar nuevamente fondos 17 

para cubrir lo que resta del año y que de igual manera, no sabemos si va a ser 18 

durante todo el año o no, es justamente previendo que sea así. Puede que quede 19 

dos meses más o no sé, pero eso varía de acuerdo al avance de ella, pero lo que 20 

estamos haciendo es prever eso para lo que resta del año, si en algún momento se 21 

determina que ella regresa antes, podríamos disponer también de esos fondos para 22 

algún otro proyecto. En este caso se está aprovechando, para verlo de alguna 23 

manera; todo lo que son las improbaciones por parte de la Contraloría, que es lo 24 

que tenemos de sumas sin asignación, para destinarlo a nuevos proyectos, porque 25 

en esa cuenta nosotros no las podemos utilizar, entonces siempre aprovechamos a 26 

inicios de año si tenemos sumas sin asignación en redistribuirlas, para poder 27 

ejecutar otras metas que tal vez sí se puedan utilizar.  28 

→ Regidor Luis Cruz: ¿Hay algo más? Otras cuentas importantes que no han aprobado 29 

y tal vez que menciones lo de los 200.000 del vehículo, si fue algo particular ¿Por 30 
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qué tan poco? 1 

→ Lic. Andrés Miranda: Son aspectos de mantenimiento general del vehículo, que se 2 

suscitaron en ese momento, pero era necesario e igual, no sabemos si a futuro se 3 

van a requerir los fondos adicionales, porque ya cubrimos esta necesidad, pero es 4 

prever que; si a un futuro se requieren de manera adicional, tengamos ahí los fondos 5 

para poder gestionar ese tipo de situaciones. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Creo que no, no recuerdo bien, pero creo que eso fue 7 

la única improbación que tuvimos de la Contraloría a grosso modo en el presupuesto 8 

en montos. El tema del vehículo fue que se hizo un cambio en los discos; 9 

rectificación de discos, cambio de fibras y también se le fue la batería, entonces 10 

esos fueron los movimientos que pasaron con el tema del vehículo. 11 

→ Regidor Luis Cruz: Y ya último. Tal vez que nos refrescaras Andrés; con el asunto 12 

de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria. 13 

→ Lic. Andrés Miranda:  En este caso es que los fondos de la Administración 14 

improbados es sumas libres sin asignación presupuestaria. No obstante, en el caso 15 

de la Unidad Técnica, al ser fondos específicos; estos se llaman sumas específicas 16 

sin asignación presupuestaria y es relacionado al tema de la Unidad Técnica. Como 17 

te menciono, todo lo que fue el tema de improbaciones o lo que nos improbó la 18 

Contraloría, fue aspectos de tema de remuneraciones. En el caso de la Unidad 19 

Técnica, están relacionados al tema de la creación de plazas que se habían 20 

establecido en su momento, las cuales no fueron aprobadas, se va a hacer el 21 

análisis para determinar si se puede incorporar en el primer extraordinario, pero 22 

ahorita; dichos fondos que la Contraloría improbó, se están reclasificando para el 23 

tema de alquiler de maquinaria y servicios de ingeniería. 24 

→ Regidor Luis Cruz: Ok, muchísimas gracias. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Don Luis Barrantes. 26 

→ Regidor Luis Barrantes: Muchas gracias Presidente. 27 

→ También me queda la duda sobre el tema de la recolección, ya sé contestó un poco 28 

la pregunta con el hecho de que se va a comprar un equipo, o sea, ¿se entiende 29 

por un equipo un camión? No sé si están hablando solamente de un camión y la 30 
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otra parte que no veo, que no sé si está en otro lado, es que se entiende que se va 1 

a iniciar el proceso de recolección de los residuos en el cantón, ¿dónde cabría la 2 

parte del personal? ¿Van a contratar personal para que lógicamente maneje el 3 

camión y si se tiene ya esa estrategia prevista de cada cuanto se va a realizar? Ha 4 

sido un tema que en varias ocasiones lo he traído aquí ¿Cuándo se va a iniciar ya 5 

ese proceso? Gracias. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: La respuesta es; sí a la compra del camión, esa es la 7 

visualización que tenemos. De hecho, ya estamos haciendo los estudios, estuvimos 8 

analizando con Jairo y con Edwin la posibilidad de no comprar uno tan grande, como 9 

estaba establecido, vimos una compra de Perez Zeledón por la posibilidad que 10 

ahora da el SICOP, nos parece que es el camión a comprar, por lo menos el estilo. 11 

Con respecto a las personas y a los perfiles, hay que hacer dos cosas, pero eso no 12 

se hace en una modificación presupuestaria, eso se hace en un presupuesto 13 

extraordinario, que es el próximo paso al que vendríamos, porque ahí tendríamos 14 

una justificación de la inclusión de plazas nuevas, con la única forma en la que la 15 

Contraloría General de la República permite en un presupuesto extraordinario incluir 16 

plazas nuevas, que es justificar que se va a dar un nuevo servicio. 17 

Entonces para el próximo extraordinario, ya está trabajando el equipo de Recursos 18 

Humanos; que es Edwin y Aurora, en el cambio de un manual, incorporación al 19 

manual de esas figuras; que sería básicamente tres personas, un operador de 20 

equipo móvil y dos personas para la función específica de la recolección. Ahí 21 

tenemos toda una discusión con respecto a temas que se van a venir en pocos días 22 

acá, como es la tasa que vamos a cobrar por los parques; la tasa de parques que 23 

vamos a cobrar en los tres distritos. Podríamos tener la posibilidad de la contratación 24 

de estas personas en dos funciones con dos contenidos o con dos cuentas 25 

contables diferentes, contratados a medio tiempo para el tema basura; en tiendas 26 

de recolección de residuos sólidos y el otro medio tiempo con el tema de parques 27 

para la limpieza y mantenimiento de parques y esto tiene una figura muy buena para 28 

la administración, porque se pagarían ambos de rubros como la recolección de 29 

basura y la tasa de los parques. Entonces eso no vendría a tener un efecto 30 
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perjudicial en el equilibrio financiero de la municipalidad, porque son plazas que se 1 

cubrirían con los ingresos de esos dos rubros, que serían el monto que se pagaría 2 

por la recolección de los residuos sólidos y la segunda; la tasa que cobraríamos por 3 

el tema de parques. 4 

→ Regidor Luis Barrantes: Respecto a eso ya se tiene establecido que, si se va a poder 5 

con un solo camión. Lo digo porque lógicamente las máquinas fallan y también eso; 6 

me imagino que tarde o temprano lo van a meter en una modificación en el tema 7 

mantenimiento, aunque esté nuevo el camión. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Creo que lo que vamos a prever es dejar un 9 

presupuesto por aquello para el alquiler, pero sí es factible, porque lo que nosotros 10 

estamos previendo no son dos días por semana de recolección para todo el cantón;  11 

sí es factible hacerlo con un camión. Lo que sí deberíamos hacer por un tema que 12 

es jurídico que es la continuidad del servicio, es dejar la posibilidad de un 13 

presupuesto que nos deje la posibilidad de que, si el camión falla, tengamos la 14 

posibilidad de hacer un alquiler o algún mecanismo de contratación o un convenio 15 

con otra municipalidad o algo, porque cuando empecemos la continuidad del 16 

servicio debe garantizarse. 17 

→ Regidor Luis Barrantes: Respecto a lo otro es sobre la miscelánea, son como 18 

4.500.000 si no me equivoco. Eso entraría como sustitución, se entiende que al 19 

estar incapacitada ¿podría estar pensando en sustituir temporalmente o por 20 

renuncia? ¿sería una liquidación? 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Sustitución temporalmente, la renuncia más bien no 22 

sería sustitución, sería ingreso de planilla.  23 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Estamos de acuerdo, para pasar al acuerdo? 24 

→ Regidor Luis Cruz: Yo quería aprovechar, ya que don Luis mencionó el tema y 25 

estamos en una modificación, sin embargo; para información no solo de nosotros, 26 

sino de los que nos escuchan y nos ven. ¿Se está pensando en un servicio en este 27 

caso para un solo distrito por el momento? ¿Se tiene definido eso? ¿Cómo 28 

estamos?  29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Si está completamente definido todo. En los tres 30 
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distritos ya hay rutas. Eso; cuando vengamos con la contratación del camión y con 1 

la contratación de las personas traemos la información, está inclusive censado por 2 

unos estudiantes de la Universidad Nacional, que vinieron a hacer un trabajo acá, 3 

censaron las casas, hay ortofotos de cuando se hizo la ruta. Eso va a llevar un 4 

cambio de paradigma importante en el cantón, porque ahora, por ejemplo, yo 5 

siempre doy el ejemplo de mi papá, digamos allá donde mi papá se paga un servicio. 6 

A partir de esto pagarían cinco, porque hay una tiendita ahí, arriba hay dos 7 

inquilinos, abajo hay un supermercado y arriba hay una casa, eso llegaría a pagar 8 

cinco recibos de recolección de basura, lo mismo pasa en propiedades donde hay, 9 

por eso les decía de las ortofotos y de las fotos tomadas aéreas. Eso pasa 10 

exactamente igual en las casas que hay una propiedad al frente, dos apartamentos 11 

atrás, son tres recibos y ahí hay que tener mucho cuidado con las personas que 12 

arriendan y todo eso, porque al final quien paga es el propietario registral.  13 

Entonces la socialización de la forma en que vamos a ir a ello, va a tener reuniones, 14 

socializar,  que si yo pago 50.000 de alquiler esta vez va a ser 54.600, porque hay 15 

que pagar los 4.600, creo que la tarifa anda por ahí, ustedes ya lo habían aprobado, 16 

creo que anda por ahí de la unidad habitacional en 4600 o 4300, no lo preciso bien, 17 

pero ese análisis está muy bien hecho, porque financieramente es un riesgo enorme 18 

para salir con un programa de estos, que puedan andar costando alrededor de 30 19 

o 25 millones por mes con funcionarios, con camión y todo eso y tenemos 20 

proyecciones de ingresos de 30. Eso es lo que hemos estado por ahí viendo.  21 

→ Presidente Daniel Vargas. Pasamos entonces a la propuesta de acuerdo. 22 

ACUERDO N° 07.  23 

I MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2024 24 

RESULTANDOS 25 

1. Que en fecha 23 de febrero del presente año se remitió el oficio OF-AL-063-26 

2024, en el cual se solicita como tema a tratar en la sesión ordinaria 254-2024, la 27 

propuesta de la I Modificación Presupuestaria 2024. 28 

2. Que en fecha 23 de febrero se recibe el oficio OF-AL-010-2024 de parte del 29 

señor Alcalde; José Miguel Jiménez, con fecha 10 de enero del 2024, dirigido al Lic. 30 
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Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto, con 1 

solicitud de modificación Presupuestaria. 2 

3. Que en fecha 21 de febrero del 2024, mediante oficio OF-UTGV-027-2024 3 

del Ing. Mario Jiménez Bogantes; Encargado a.i. de la UTGV de la Municipalidad de 4 

Río Cuarto; hace solicitud de modificación presupuestaria al Lic. Edwin Mora; 5 

Director Administrativo Financiero Tributario de la Municipalidad de Río Cuarto, por 6 

un importe de 63.965.866,00 (SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 7 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS COLONES) y detalla 8 

la misma en dicho oficio.  9 

4. Que en fecha 21 de febrero del 2024, mediante oficio OF-GAFT-021-2024 10 

del Lic. Edwin Mora; Director Administrativo Financiero Tributario; hace la solicitud 11 

de modificación presupuestaria al Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. 12 

de la Municipalidad de Río Cuarto por un importe de por un importe de 13 

₡110.250.150,00 (CIENTO DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 14 

CIENTO CINCUENTA COLONES EXACTOS). 15 

5. Que en fecha 21 de febrero del 2024, mediante oficio OF-CO-024-2024, del 16 

Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto y el 17 

Lic. Edwin Mora Vásquez; Director Administrativo, Financiero y Tributario a.i,. de la 18 

Municipalidad de Río Cuarto, dirigido al señor Alcalde; José Miguel Jiménez, 19 

solicitan la I Modificación Presupuestaria 2024, así remiten la documentación 20 

adicional de las solicitudes de la I modificación presupuestaria 2024, la cual se 21 

compone de los siguientes documentos: 22 

• OF-AL-010-2024 - Solicitud Modificación Presupuestaria. 23 

• OF-GAFT-021-2024 – I Modificación Presupuestaria. 24 

• OF-UTGV-027-2024 Solicitud de Modificación Presupuestaria UTGV. 25 

• Modificación Presupuestaria 01-2024. 26 

• Certificación Bloque Legalidad Presupuesto. 27 

• Constancia Morosidad CCSS. 28 

6. Que en el oficio OF-CO-024-2024 del Lic. Andrés Miranda Cambronero; 29 

Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto Y el Lic. Edwin Mora Vásquez; Director 30 
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Administrativo; Financiero y Tributario a.i,. de la Municipalidad de Río Cuarto, con 1 

la Solicitud de I Modificación Presupuestaria 2024, se solicita la valoración para 2 

realizar dispensa de Trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto a la I 3 

Modificación Presupuestaria 2024.  4 

CONSIDERANDO 5 

ÚNICO: El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo. En este sentido, 6 

el artículo 13 inciso c) Establece:  7 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: b) Acordar los presupuestos y 8 

aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios 9 

municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales a la 10 

Asamblea Legislativa.”  11 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código 12 

dispone:  13 

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las 14 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando lo acuerde 15 

el Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un 16 

programa a otro, con la votación de las dos terceras partes de sus miembros.”  17 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  18 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-024-2024 de parte del Lic. Edwin 19 

Mora Vasquez; Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad 20 

de Río Cuarto y el Licenciado Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. 21 

Municipalidad de Río Cuarto y los documentos anexos, en cumplimiento del 22 

principio de legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación 23 

en la I Modificación Presupuestaria 2024. 24 

2. Aprobar la I Modificación Presupuestaria 2024, tal como fue presentada por 25 

la Administración Municipal, por un importe de ciento setenta y siete millones 26 

ochocientos dieciséis mil dieseis colones con cero céntimos (₡177.816.016,00).- 27 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  28 

c) Aumento salarial 2024 y reconsideración de entrada en vigencia de Escala 29 

Salarial Compuesta. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5.c, que sería Aumento Salarial 2024 1 

y reconsideración de entrada en Vigencia de Escala Salarial Compuesta.  2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Esto viene un poco de la primera parte de la 3 

conversación que tuvimos inicialmente. Ahí ustedes cuentan con el oficio de Edwin 4 

Mora, donde hace la explicación de motivos un poco más técnica, yo se las voy a 5 

hacer de una manera más sucinta y quedo a la disposición de ustedes para 6 

cualquier duda. La Contraloría General de la República al improbar la escala 7 

salarial. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a darle primero la dispensa de trámite. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Perdón. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a darle primero la Dispensa de trámite de 11 

Comisión; solicitada por la Administración al tema Aumento Salarial 2024 y 12 

reconsideración de entrada en vigencia de la Escala Salarial Compuesta. 13 

ACUERDO N° 08 14 

Dar la dispensa de trámite de Comisión; solicitada por la Administración al tema 15 

Aumento Salarial 2024 y reconsideración de entrada en Vigencia de la Escala 16 

Salarial Compuesta. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 17 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 18 

→ Regidor Daniel Vargas: Adelante señor Alcalde. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ahí en el oficio de Edwin viene la solicitud y la 20 

justificación de la dispensa, pero no tengo ningún problema en también hacerlo aquí 21 

de manera verbal y es que no lleva mayor interpretación la respuesta que hace la 22 

Contraloría, con respecto a este tema y más bien es clarísimo con respecto a lo que 23 

nos aprueba. 24 

Vamos a ver. Entonces les contaba que a la Contraloría improbar, la Contraloría lo 25 

ve como un aumento salarial y esa discusión la hemos tenido muy larga con la 26 

señora Vivian Garbanzo. Nos explicó que están dolidos, porque ellos tienen una 27 

buena relación con nosotros, sin embargo, al darse esa improbación, la Contraloría 28 

nos dice que no nos autorizan el “aumento salarial” y pongo entre comillas porque 29 

nosotros en ningún momento solicitamos por parte de la Municipalidad un aumento 30 
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salarial, sino lo que aprobamos; lo que solicitamos fue una entrada en vigencia de 1 

otra Escala Salarial Compuesta, que es otra cosa. Entonces la Contraloría nos dice 2 

que lo único que nos aprueba es el 2.40, del incremento de algo que se llama el 3 

Índice de Precios del Consumidor, que es básicamente el tema de la inflación. 4 

Entonces, lo que hoy traemos acá, el ejecútese de lo que nos aprobó la Contraloría, 5 

pero eso requiere que el Concejo Municipal lo apruebe. No es una competencia de 6 

la Contraloría General de la República aprobar un aumento salarial, pero entonces 7 

al nosotros presentar una variación en la escala salarial, la Contraloría nos dice no, 8 

lo que es procedente es una aprobación del 2.40% por el Índice de Precios del 9 

Consumidor, inflación y eso es lo que hay que llevar al Concejo. Entonces, en 10 

primera instancia, lo que estamos solicitando nosotros como la administración y más 11 

bien como mandato del ente contralor, es la aprobación de ese 2.40 de aumento 12 

salarial para los funcionarios, ustedes conocen bien que no han tenido un aumento 13 

en todos los cuatro años que llevamos de estar acá, pero además es necesario que 14 

se aplace la escala salarial; la entrada en vigencia que se aprobó acá, porque queda 15 

completamente sin poder operar al no aprobarse por la Contraloría General de la 16 

República. Entonces que quede suspendida o reconsiderada la entrada en vigencia 17 

de la nueva escala salarial, hasta tanto se ponga en práctica; que sería básicamente 18 

en un extraordinario o en el presupuesto ordinario 2025 y que se siga con la escala 19 

salarial que veníamos trabajando por los tres años anteriores, pero además que se 20 

haga la autorización del aumento de 2.40. Eso en salarios; eso son 2.400 colones 21 

por cada cien mil de aumento para las personas que trabajan acá y lo que también 22 

se está haciendo es; como la Contraloría lo aprueba en diciembre, que se haga 23 

retroactivo, es lo que se estila, entonces que se empiece a pagar a partir de la 24 

primera quincena de enero, ese 2.40 que nos da el mandato la Contraloría y que lo 25 

dejemos hasta tanto la escala salarial compuesta no entre en vigencia en un 26 

presupuesto extraordinario o en un ordinario, que dejemos la escala salarial que nos 27 

ha venido rigiendo durante estos tres años. Eso es básicamente lo que tiene que 28 

ver con el punto c), que responde a la improbación parcial que hizo la Contraloría 29 

General de la República del Presupuesto en remuneraciones en el 2024. 30 
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Cualquier duda, estoy para servirles. Sobre ese tema estamos súper versados, 1 

porque hemos tenido horas de reunión con la Contraloría General de la República 2 

al respecto.  3 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 4 

→ Regidor Luis Cruz: Clarísimo ¿verdad? Sin embargo, lo que me queda duda; en el 5 

presupuesto 2024, lo que habíamos acordado ya antes, no va a tener vigencia 6 

probablemente, de acuerdo a lo que diga la Contraloría y si dijera que sí, entonces 7 

el aumento también va a contar porque no se va devolver ¿o cómo está el asunto?. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, de hecho no va a tener vigencia. De hecho, tal es 9 

la no vigencia que hoy ya en la modificación presupuestaria; porque esto va muy 10 

amarrado, la modificación que ustedes acaban de aprobar, ya los montos que iban 11 

y de la escala salarial fueron distribuyéndose en temas operativos. 12 

→ Regidor Luis Cruz: O sea, que para el 2024 no cuentan. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Es lo único que hay. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Qué va a entrar? va a entrar los servicios nuevos, 15 

por ejemplo cuando tengamos que contratar el tema de basura y eso, eso sí entraría 16 

con esta escala salarial, pero la que aprobamos para 2023-2024, no la que 17 

propusimos. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno, vamos a la propuesta de acuerdo; a leerla. 19 

ACUERDO N° 09 20 

AUMENTO SALARIAL Y RECONSIDERACIÓN DE ENTRADA EN VIGENCIA DE 21 

LA ESCALA SALARIAL COMPUESTA 22 

RESULTANDOS 23 

1. Que en fecha 23 de febrero del presente año se remitió el oficio OF-AL-063-24 

2024, en el cual se solicita como tema a tratar en la sesión ordinaria 254-2024, 25 

Aumento Salarial 2024 y la Reconsideración de Entrada en Vigencia de Escala 26 

Salarial Compuesta. 27 

2. Que según acuerdo 04, artículo II de la Sesión Extraordinaria 221-2023, el 28 

Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: Aprobar la Escala Salarial Compuesta 29 

para el I Semestre 2024 en el percentil  10, la cual comenzará a regir a partir del 01 30 
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de enero de 2024.-ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 2 

3. Que mediante oficio OF-GAFT-023-2024, del 19 de febrero del 2024 del Lic. 3 

Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la 4 

Municipalidad de Río Cuarto dirigido al señor Alcalde Municipal; José Miguel 5 

Jiménez, se solicita la aprobación del aumento salarial al personal asalariado de la 6 

Municipalidad de Río Cuarto de un 2,4%. Esto siendo de aplicación desde el 1 de 7 

enero 2024, retribuyente los meses anteriores del pago por medio de retroactivo. 8 

4. Que mediante oficio OF-RRHH-005-2024, del 23 de febrero del 2024 de la 9 

Licda. Aurora Fallas Lara; dirigido al Lic. José Miguel Jiménez; Alcalde Municipal, 10 

se solicita la Reconsideración de entrada en vigencia de la Escala Salarial 11 

Compuesta y la necesidad de un acuerdo del Concejo Municipal que aplace la 12 

misma. 13 

CONSIDERANDO 14 

La Contraloría en oficio DFOE-LOC-2472 informa sobre la aprobación parcial del 15 

presupuesto inicial para el año 2024 de la Municipalidad de Río Cuarto. Donde 16 

imprueba el concepto de remuneraciones con lo había establecido el honorable 17 

Concejo Municipal, en dicho oficio en el punto 2.2 Improbaciones, en la sección 18 

2.2.1 Gastos punto b) indican lo siguiente: 19 

b) El contenido presupuestario incluido en la partida de 20 

Remuneraciones en lo que corresponde a la previsión anual para 21 

los aumentos salariales por encima del 2,4%, por cuanto no se 22 

aportaron elementos adicionales que justifiquen un incremento de 23 

los salarios superior al comportamiento de la inflación, según la 24 

proyección de la variación interanual del Índice de Precios al 25 

Consumidor (IPC) para el año 2024 realizada por el Banco Central 26 

de Costa Rica (BCCR) en su Informe de Política Monetaria.  27 

La Contraloría General de la República no se manifiesta sobre la Escala Salarial 28 

Compuesta y en su lugar aprueba a un aumento salarial sobre la Escala Salarial 29 

anterior del 2.4% 30 
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POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  1 

1. Aplazar la entrada en la vigencia y aplicabilidad de la Escala Salarial 2 

Compuesta aprobada en 2023 de la Municipalidad de Río Cuarto y se mantenga por 3 

el 2024 la vigencia de la Escala Salarial Compuesta aprobada en 2020. 4 

2. Aprobar el aumento salarial sobre el Régimen Salarial, del 2.4% siendo de 5 

aplicación desde el 01 de enero 2024, pagado de manera retroactiva. - ACUERDO 6 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Tiene algún tema adicional? 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No señor Presidente, más bien muchas gracias.  9 

ARTÍCULO VI 10 

INFORMES DE COMISIÓN 11 

a) Informe 001-2024 de la Comisión de Festejos Populares. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 6 tenemos el Informe 001-2024 de la 13 

Comisión Especial de Festejos Populares. 14 

ACUERDO N° 10 15 

Dar por recibido el Informe 001-2024 de la Comisión de Festejos Populares. - 16 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  17 

ACUERDO N° 11 18 

Dar dispensa de Lectura al Informe 001-2024 de la Comisión de Festejos Populares. 19 

-ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 20 

APROBADO. - 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Iniciamos con la discusión sobre el Informe 001-2024 de 22 

la Comisión de Festejos Populares, con la solicitud de acuerdo para el asueto 23 

correspondiente a la fiesta cívica del 20 de mayo; aniversario del Cantón de Río 24 

Cuarto.  25 

¿Le doy lectura ya, o no? 26 

→ Secretaria Concejo: No sé si tienen consultas sobre el Informe. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Sí, lo dejamos entonces a discusión. Si alguien tiene 28 

alguna consulta, por favor. 29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Tal vez para hacer un muy breve resumen. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Esto es una disposición que tiene el Ministerio de 2 

Gobernación para poder llevar a cabo el asueto. La presidenta municipal en la 3 

anterior sesión hizo un nombramiento de la Comisión de Festejos, ya la Comisión 4 

sesionó, de hecho, mañana tenemos una reunión con la Administración, pero es 5 

indicativo y necesario que esté conformada, para que podamos empezar a hablar 6 

de las actividades a hacer el 20 de mayo, para justificar el asueto ante el Ministerio 7 

de Gobernación y publicarlo en la Gaceta. 8 
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→ Presidente Daniel Vargas:  Vamos a leer la propuesta de acuerdo, señores; 26 

entonces. 27 

ACUERDO N° 12 28 

ACUERDO DICTAMEN 001-2024 COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES. 29 

RESULTANDOS 30 
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1. Que la Ley de Creación del Cantón XVI Río Cuarto de la provincia de Alajuela, 1 

ley N° 9440 fue promulgada el 20 de mayo de 2017.  2 

2. Que en fecha 16 de febrero del 2024 se remitió el oficio número OF-AL-057-3 

2024 en el cual se solicita como tema a tratar en la sesión ordinaria 253-2024 4 

Solicitud de Asueto para el día 20 de mayo de 2024 por ser la fiesta cívica del cantón. 5 

3. Que en fecha 19 de febrero del 2024 se conformó la Comisión Especial de 6 

Festejos Populares, integrada por los señores: Yener Vargas Villalobos, Mariluz 7 

López Mesén, Carlos Fernando Jiménez Mora, Raquel Castro Campos, Luis Diego 8 

Rojas Hernández. 9 

4. Que en fecha 19 de febrero del 2024, según acuerdo 06, artículo V de la 10 

Sesión Ordinaria 253-2024, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: 1- Dar por 11 

recibido el oficio OF-AL-056-2024 sobre la solicitud de Asueto para el día 20 de 12 

mayo de 2024 por ser fiesta Cívica del cantón. 2-Trasladar el oficio OF-AL-056-2024 13 

a la Comisión Especial de Festejos Populares de la Municipalidad de Río Cuarto, 14 

para su estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente. 3. Otorgar 15 

a la Comisión Especial de Festejos Populares de la Municipalidad de Río Cuarto un 16 

plazo de 10 días hábiles para la emisión del dictamen. -ACUERDO APROBADO 17 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO-.  18 

5. Que en fecha 21 de febrero del 2024, al ser las 17 horas con 58 minutos, se 19 

reunió la Comisión Especial de Festejos Populares y emitió el Informe 001-2024. 20 

6. Que la Comisión Especial de Festejos Populares en su Informe 001-2024 de 21 

manera unánime acordó: 1-Dictaminar favorablemente la solicitud para el 22 

otorgamiento del asueto del 20 de mayo del 2024; aniversario del Cantonato de Río 23 

Cuarto, con fundamento en la Ley número 6725 Asueto por Días Feriados en 24 

Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, su reforma y su Reglamento. 2-Recomendar 25 

al Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto solicitar al Ministerio de Gobernación 26 

y Policía, el otorgamiento del asueto del 20 de mayo del 2024; aniversario del 27 

Cantonato de Río Cuarto, con fundamento en la Ley número 6725 Asueto por Días 28 

Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, su reforma y su Reglamento. 29 

7. Que en fecha 26 de febrero del 2024; el Concejo Municipal de Río Cuarto dio 30 
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por recibido el Dictamen 001-2024 de la Comisión de Festejos Populares. 1 

CONSIDERANDO 2 

Único: La Ley Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, 3 

Ley N° 6725, manifiesta en sus dos artículos lo siguiente:  4 

    “Artículo 1.- Son feriados para los establecimientos y oficinas 5 

públicas, los días que se designen, en cada cantón, para celebrar sus 6 

fiestas cívicas, con tal de que no excedan de un día por año. 7 

    (Así reformado por el artículo 1 de la Ley N° 7974 de 4 de enero del 8 

2000) 9 

Artículo 2º.- La solicitud de asueto se hará ante el Ministerio de 10 

Gobernación y Policía, por medio del Consejo Municipal del lugar en 11 

que se hayan a llevar a cabo las fiestas cívicas.” 12 

En este sentido, el Reglamento a la Ley N° 6725 Asueto por días Feriados en 13 

Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, Decreto Ejecutivo N° 39427-MGP establece:  14 

Artículo 2º-“Los asuetos se otorgarán únicamente a los cantones, las 15 

solicitudes que realicen los distritos u otras circunscripciones similares 16 

se rechazarán de plano sin más trámite.” 17 

Artículo 3º-“Los asuetos se otorgarán, a cada cantón, únicamente una 18 

vez al año.” 19 

Artículo 4º-“Los asuetos se otorgarán exclusivamente para celebrar las 20 

fiestas cívicas del cantón”. 21 

Artículo 5º-“La solicitud para el otorgamiento del asueto en cuestión, se 22 

presentará en físico, por fax o correo electrónico al Despacho del señor 23 

Ministro o a la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de 24 

Gobernación y Policía, en ambos casos, la gestión se debe presentar 25 

al menos con dos meses de antelación al día del asueto”. 26 

Artículo 6º- “La solicitud para el otorgamiento de asueto, tiene que 27 

señalar que, con fundamento en la Ley número 6725 Asueto por Días 28 

Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, su reforma y este 29 

Reglamento, se solicita otorgar el día determinado de asueto, indicando 30 
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-si es el caso-, el número y fecha del inciso, artículo, acuerdo, sesión 1 

(si es ordinaria o extraordinaria) municipal adoptado. Además debe 2 

indicar lugar o medio para recibir comunicaciones. La Comisión de 3 

Festejos Municipales de cada Cantón solicitará al Concejo Municipal 4 

que tome el acuerdo respectivo para que se otorgue el día de asueto. 5 

El Ministro de Gobernación y Policía dará trámite a la solicitud que haga 6 

el Concejo Municipal, quedando a entera responsabilidad de los 7 

gobiernos locales lo indicado en la Ley número 4286 del 17 de 8 

diciembre de 1968 y sus reformas, "Nombramiento Comisiones de 9 

Festejos Populares". 10 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  11 

1. Acoger el Informe 001-2024 de la Comisión de Festejos Populares en todos 12 

sus extremos. 13 

2. Solicitar al Ministerio de Gobernación y Policía, el otorgamiento del asueto 14 

del 20 de mayo del 2024; aniversario del Cantonato de Río Cuarto, con fundamento 15 

en la Ley número 6725 Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas 16 

Cívicas, su reforma y su Reglamento de conformidad con el acuerdo emitido por la 17 

Comisión de Festejos Populares en su Informe 001-2024 y la normativa vigente. 18 

3. Autorizar a la Presidencia Municipal a emitir, suscribir y enviar toda la 19 

documentación necesaria para el otorgamiento del día lunes 20 de mayo de 2024, 20 

como asueto por aniversario del cantonato en el cantón de Río Cuarto. .- ACUERDO 21 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  22 

ARTÍCULO VII 23 

ASUNTOS VARIOS 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 7 y último de la agenda, que sería 25 

asuntos varios. 26 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra.  27 

Doña Julia Víquez tiene la palabra. 28 

→ Regidora Julia Víquez: Buenas noches, compañeros. 29 

Necesito hacerles saber que ya está por vencerse el nombramiento de nuestra 30 
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secretaria; Marcela Bolaños, el cual es ahora el 29 de febrero, por lo tanto hoy 1 

necesitamos tomar el acuerdo de una prórroga para su nombramiento interino. 2 

Además; hago la aclaración de que también estamos en el proceso para el 3 

nombramiento en propiedad, pero hoy necesitamos tomar ese acuerdo, así que les 4 

solicito muy respetuosamente. Muchas gracias. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 6 

Tenemos entonces que tomar el acuerdo respectivo. 7 

ACUERDO N° 13 8 

Considerando 9 

Por la imperiosa necesidad que ostenta este órgano colegiado de mantener la 10 

prestación de los servicios orientados a satisfacer el interés de los administrados la 11 

continuidad y eficiencia de sus actividades como ente colegiado que es, según el 12 

artículo 4° de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 por medio 13 

de la secretaría del Concejo. 14 

El Concejo Municipal mantiene la imperiosa necesidad de contar con el servicio de 15 

una secretaria encargada de brindar los servicios propios de la Secretaría  a  dicho 16 

órgano que permitan garantizar la continuidad y el cumplimiento de las atribuciones 17 

y competencias dadas por el ordenamiento jurídico nacional, y con el  propósito de 18 

garantizar el manejo eficiente de los recursos públicos y resulta  indispensable una 19 

nueva prórroga del nombramiento interino de la secretaria  del Concejo Municipal 20 

(TM2A), por dos meses calendario o hasta que se tenga nombrada en propiedad a 21 

la persona que ocupará esta plaza, lo que suceda  primero y según las potestades 22 

que confiere el artículo 53 del Código Municipal Ley 7794: Artículo 53. - Cada 23 

Concejo Municipal contará con un secretario, cuyo nombramiento será competencia 24 

del Concejo Municipal.  25 

POR TANTO, SE ACUERDA: 26 

1. Prorrogar por dos meses o hasta que se tenga nombrada en propiedad a la 27 

persona que ocupará esta plaza en forma definitiva; el nombramiento interino de 28 

Ivania Marcela Bolaños Alfaro cédula 2 0575 0889, para la plaza vacante de 29 

Secretaría del Concejo Municipal, prórroga que rige a partir del 01 de marzo del 30 
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2024. Se solicita y autoriza a la alcaldía a hacer los trámites respectivos para la 1 

respectiva prórroga del nombramiento interino de la secretaria del Concejo.-2 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  3 

→ Presidente Daniel Vargas: Si alguien tiene algún otro tema, por favor. 4 

→ Regidor Luis Barrantes: Gracias Presidente. 5 

Para felicitar a José Miguel en la Administración, por esos talleres tan lindos que 6 

realizaron hace pocos días sobre residuos y compostaje aquí en el cantón; en los 7 

tres distritos. Para darle ese reconocimiento. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Muy importante. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: La gente quedó muy contenta. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? 11 

En ausencia de temas adicionales en puntos varios, al ser las siete horas y veintiún 12 

minutos, damos por finalizadas la Sesión Ordinaria número 254 del Concejo 13 

Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 26 de febrero del 2024. 14 

Muchas gracias por su participación. 15 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS EL PRESIDENTE 16 

DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 26 17 

DE FEBRERO DEL 2024. – 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

             DANIEL VARGAS JARA                       MARCELA BOLAÑOS ALFARO 24 

PRESIDENTE A.I. CONCEJO MUNICIPAL                  SECRETARIA A.I. 25 

                                                                                      CONCEJO MUNICIPAL 26 
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